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Área de Cumplimiento:  
Seguridad e Higiene  

Referencia :  
Anexo 2  SH-PROC-SC- 0 0 2-25 

 
Control de Cambios  

 
Octubre 2025  

Procedimiento de Trabajos en Alturas  
 

 

OBJETIVO 
Establecer los requerimientos mínimos de seguridad para prevenir lesiones durante la 

ejecución de trabajos en alturas en las instalaciones de Walmart de México, garantizando 

condiciones seguras para todo el personal involucrado.  

 

ALCANCE 
Aplica a todos los contratistas, proveedores y trabajadores que realicen trabajos en 

alturas dentro de las instalaciones de Walmart de México.  

 

MARCO REGULATORIO APLICABLE 
El presente procedimiento se alinea con la legislación y normas nacionales vigentes que 

regulan los trabajos en altura, entre ellas:  

 

¶ Ley Federal del Trabajo (LFT):  Artículos 132 y 134: Obligaciones del patrón y del 

trabajador en materia de seguridad e higiene.  

 

¶ Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo (RFSST): Título Cuarto, 

Capítulo I: Condiciones de seguridad en los centros de trabajo.  

 

¶ Normas Oficiales Mexicanas (NOM) aplicables:  

 

¶ NOM-009 -STPS-2011: Condiciones de seguridad  para realizar trabajos en altura  

 

¶ NOM-017-STPS-2008: Uso y manejo de equipo de protección personal.  

 

¶ NOM-030 -STPS-2009: Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo ς 

Funciones y actividades.  

 

¶ NOM-026 -STPS-2008: Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación 

de riesgos por fluidos conducidos en tuberías.  

 

¶ Políticas internas de Walmart de México y Centroamérica:  

¶ Estándares EHS corporativos.  

¶ Procedimientos internos de control de contratistas.  
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¶ Programas de capacitación y reforzamiento en seguridad labor a 

 

DEFINICIONES 

 
Término  Definición  

 

 

Trabajo  en  alturas  

Toda actividad que se realiza a una altura superior a 1.80 metros sobre el 

nivel del suelo o plataforma de trabajo, en la cual exista riesgo de caída a 

distinto nivel. Incluye actividades de mantenimiento, instalación, 

demolición, operación, reparación, li mpieza, entre otras, que se ejecuten 

sobre el nivel de referencia, así como aquellas que impliquen exposición a 

aberturas en superficies de trabajo, tales como perforaciones, pozos, 

tragaluces, cubos, techumbres o túneles verticales.  

 

Permiso  para  trabajos  en Alturas  

Documento o formato autorizado por escrito, en el cual se especifican la 

ubicación, el tipo de trabajo a realizar y las condiciones de seguridad 

aplicables. Este permiso certifica que los peligros y riesgos han sido 

evaluados por personal capacitado y auto rizado, y que se han 

implementado las medidas de protección necesarias para ejecutar la 

actividad de manera segura.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Andamio  

Plataforma elevada de manera temporal, junto con sus elementos de 

estructura, soporte y anclaje, utilizada para la realización de trabajos en 

altura. Entre los tipos de andamios se incluyen, de manera enunciativa:  

¶ De un punto: Sostenido por cables en un solo punto de anclaje.  

¶ De dos puntos: Sostenido por cables en dos puntos de anclaje.  

¶ De varios puntos: Sostenido por cables en tres o más puntos de 

anclaje, donde los módulos de la plataforma no están articulados 

entre sí.  

¶ Continuo articulado: Constituida por módulos articulados 

sostenidos por cables en tres o más puntos de anclaje.  

¶ Suspendido temporal: Instalado temporalmente en un edificio o 

estructura para tareas específicas, sostenido por uno o más puntos 

de anclaje, que se ensambla antes de su uso y se desmantela o 

remueve al concluir las actividades.  

¶ De varios puentes: Formado por dos o más niveles montados 

verticalmente.  

 

Arnés  de  cuerpo  completo  

Equipo de protección personal que se ajusta al torso y muslos del usuario, 

compuesto por bandas flexibles, hebillas, mecanismos de ajuste, herrajes y 

anillos metálicos, utilizado principalmente en sistemas de detención de 

caídas para soportar y proteger al  trabajador durante labores en altura.  

Línea  de  vida  

Es un segmento de material flexible que, junto con un absorbedor de 

energía, se utiliza como elemento de conexión entre el trabajador y un 

punto de anclaje seguro en sistemas de protección contra caídas. Su uso 

debe ser permanente hacia puntos de anclaje f ijos que superen la capacidad 

de carga requerida, garantizando la seguridad del trabajador en todo 

momento durante labores en altura.  

Línea  de  vida  horizontal  

Sistema de protección contra caídas compuesto por una línea flexible bajo 

tensión, generalmente de cable o cuerda sintética, cuyos extremos se fijan a 

puntos de anclaje estructural. Sobre esta línea se puede deslizar un 

conector o dispositivo móvil de un s istema de protección personal, 

permitiendo libertad de movimiento y garantizando la detención segura de 

caídas desde altura durante labores en altura.  
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Línea de Vida Vertical  

 

Es una línea flexible instalada de manera temporal o permanente, ya sea 

suspendida o bajo tensión, sobre la cual se puede conectar un bloqueador 

de caída corredizo, proporcionando un medio seguro de desplazamiento 

vertical y detención de caídas en trabajos  en altura.  

Plataforma  de  trabajo; plataforma 

soporte  

Es la superficie de un andamio o plataforma de elevación diseñada para 

soportar a los trabajadores, herramientas, equipos y materiales, desde la 

cual se ejecutan las actividades o trabajos en altura de manera segura.  

Punto de anclaje  

Elemento estructural que tiene la resistencia necesaria para sujetar de 

manera segura equipos de seguridad, como malacates, cables de 

suspensión, arneses o cualquier dispositivo de soporte o detención en caso 

de caída. Se encuentra instalado o ubicado en e structuras como edificios, 

andamios suspendidos o plataformas de elevación, y su función principal es 

proteger a las personas que realizan trabajos en altura.  

Puntos de anclaje existentes en 

cubierta  

Los puntos de anclaje son propiedad de Walmart y están instalados en la 

techumbre o cubierta. No deben ser removidos ni reubicados bajo ninguna 

circunstancia. Es responsabilidad garantizar su buen estado y uso adecuado 

conforme a los lineamientos de seguri dad.  

Escaler a móvil / Escalera portátil / 

Escalera de mano  

Equipo portátil compuesto por un conjunto de peldaños o escalones que 

permiten unir niveles diferentes en una construcción o terreno, facilitando 

que las personas suban o bajen de un nivel a otro.  

Siempre debe estar bien asegurada en la parte superior e inferior para 

garantizar la seguridad durante su uso.  

 

Protección  lateral / Barandal  

Resguardo colocado de forma perimetral en plataformas de trabajo o en 

áreas con riesgo de caída desde altura, diseñado para prevenir accidentes y 

proteger a las personas que laboran en esas zonas . 

Sistema de protección personal 

para interrumpir caídas de altura / 

Sistema de detención de caídas  

Sistema diseñado para minimizar las fuerzas que actúan sobre una persona 

durante la interrupción de una caída desde altura. Controla la distancia total 

de la caída, evitando el impacto contra el piso u otros obstáculos, y permite 

mantener a la persona en u na posición segura para facilitar su rescate.  

Equipo de Protección Personal 

(EPP) 

 

Conjunto de elementos y dispositivos diseñados específicamente para 

proteger a los trabajadores contra accidentes y enfermedades que puedan 

ser causados por agentes o factores presentes en sus actividades laborales 

o durante la atención de emergencias.  

Redes anticaídas  

Equipo de protección colectiva diseñado para detener o minimizar el impacto 

de la caída de personas o materiales desde una altura, absorbiendo la energía 

del impacto y cumpliendo con las normas de seguridad establecidas como la 

NOM-009 -STPS-2011 y UNE-EN 1263:2004.  
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RESPONSABILIDADES 

 

Todas las personas involucradas en el proyecto, incluyendo al personal de supervisión y 

de las contratistas, deben contribuir de manera constante para garantizar el 

cumplimiento estricto de lo establecido en este procedimiento. Las responsabilidades se 

apl ican según los puestos establecidos en cada formato.  

 
 

 

 

Gerencia de la Unidad / Jefe de 

Tienda BAE / Gerente de 

Mantenimiento y construcción,  

CEDIS o PA / Cumplimiento S&H / 

Supervisores / Empresas de 

seguridad / Empresas 

contratistas, subcontratistas y 

trabajadores.  

¶ Asegurar que todo el personal involucrado comprenda el presente 

procedimiento para trabajos en altura.  

¶ Autorizar o cancelar la ejecución de trabajos en altura con base en 

la evaluación de riesgos y el cumplimiento de los requisitos de 

seguridad establecidos.  

¶ Verificar que se cuente con el Equipo de Protección Personal (EPP) 

y (EPPE) contra caídas, así como con los equipos y herramientas 

necesarias (andamios, escaleras, plataformas tipo Genie, redes, 

entre otros) en condiciones seguras y operativas.  

¶ Garantizar que, a través del personal supervisor de los trabajos, se 

implemente correctamente lo establecido en este procedimiento 

en todas las actividades de obra que impliquen trabajos en altura.  

¶ Realizar un análisis previo de las condiciones en las áreas donde se 

efectuarán los trabajos en altura, con el objetivo de identificar los 

factores de riesgo existentes.  

¶ Contar con instructivos, manuales o procedimientos para la 

instalación, operación y mantenimiento de los sistemas o equipos 

utilizados en los trabajos en altura, redactados en español.  

¶ Proporcionar autorización por escrito a los trabajadores que 

realizarán trabajos en altura.  

¶ Asegurar el cumplimiento de las medidas generales de seguridad y 

el mantenimiento de condiciones de trabajo seguras.  

¶ Interrumpir o suspender las actividades en altura cuando se 

detecten condiciones inseguras en los sistemas o equipos, o si las 

condiciones climáticas representan un riesgo para los trabajadores.  

¶ Garantizar que el personal cuente con las condiciones de salud 

adecuadas para realizar trabajos en altura.  

¶ Aplicar la Matriz Disciplinaria de Cumplimiento de Seguridad e 

Higiene México en caso de incumplimiento de los lineamientos 

establecidos en este procedimiento.  

¶ Garantizar el cumplimiento estricto de las medidas y controles de 

seguridad en todo momento durante la ejecución de trabajos en 

altura.  

 

 

 

Líder / Coordinador de Proyecto y 

Empresarial / Representante S&H  

 

¶ Programar la capacitación sobre este procedimiento seguro de 

trabajo y las medidas de seguridad en trabajos en altura para todos 

los trabajadores que realicen actividades en altura.  

¶ Mantener registros de la capacitación por un período mínimo de un 

año, incluyendo soporte documental, fotográfico y exámenes que 

acrediten dichas capacitaciones.  

¶ Proporcionar el Equipo de Protección Personal (EPP) y los EPPE a los 

trabajadores que realicen trabajos en altura.  
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Gerencia de la Unidad / Jefe de 

Tienda BAE / Gerente de 

Mantenimiento en CEDIS o PA / 

Cumplimiento S&H / Supervisores 

/ Empresas de seguridad / 

Empresas contratistas, 

subcontratistas y trabajadores.  

¶ Controlar los permisos de trabajos peligrosos.  

¶ Supervisar el correcto llenado del permiso de trabajo en alturas y el 

cumplimiento de las medidas de seguridad incluidas en el permiso, 

junto con el trabajador capacitado en altura o contratista.  

¶ Asegurar la inspección previa al uso del Equipo de Protección 

Personal (EPP) anti -caídas (arnés, línea de vida y mosquetones) y del 

equipo que se va a utilizar (andamios, plataformas, etc.).  

¶ Contar con los formatos de inspección previa del EPP y equipos 

utilizados.  

¶ Informar a Gerencia de la Unidad, Jefe de Tienda o Gerente de 

Mantenimiento en CEDIS que se llevará a cabo el trabajo en alturas.  

¶ Autorizar el permiso de trabajo peligroso, verificando que todas las 

medidas de seguridad y controles autorizados han sido 

implementadas  y se cumplen en su totalidad.  

¶ Supervisar el cumplimiento de las medidas de seguridad y controles 

autorizados en el permiso de trabajo en alturas durante la ejecución 

de la actividad.  

¶ Cancelar la ejecución del trabajo si se detecta un incumplimiento de 

las medidas de seguridad (incluyendo trabajos en andamios o 

escaleras en desnivel) que ponga en riesgo al trabajador.  

¶ Verificar al concluir el trabajo que el área quede limpia y ordenada.  

¶ Resguardar los permisos de trabajos en alturas por un periodo 

mínimo de un año.  

¶ Detener cualquier acto inseguro o reportar cualquier condición 

peligrosa observada durante los trabajos en altura e informar a la 

Gerencia.  

¶ Confirmar con el asociado de Mantenimiento de la Unidad la 

ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ h¢Ωǎ ƎŜƴŜǊŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ 

trabajos en altura o, en su defecto, aplicar la matriz de escalamiento 

para garantizar su atención.  

 

 

Persona Autorizada / Contratista / 

Trabajador  

 

¶ Capacitarse en este procedimiento.  

¶ Avisar a Prevención de Pérdidas, Protección de Activos, Seguridad 

Laboral o Jefe  de Tienda antes de iniciar los trabajos en altura.  

¶ Participar en la capacitación proporcionada para el desarrollo seguro 

de los trabajos en altura y la aplicación del plan de atención a 

emergencias.  

¶ Conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en este 

procedimiento para ejecutar de forma segura los trabajos en altura.  

¶ Informar sobre cualquier condición insegura o acto inseguro 

observado durante los trabajos en altura, así como cualquier 

desgaste, daño, deterioro, mal funcionamiento u otra anomalía en 

los sistemas, equipos o componentes utilizados, para que se tomen 

las medidas correctivas necesarias y se confirme que no existe riesgo 

en su uso.  

¶ Utilizar el Equipo de Protección Personal (EPP) proporcionado, de 

acuerdo con los riesgos a los que se encuentra expuesto.  

¶ Acudir y someterse a los exámenes médicos necesarios, e informar al 

servicio médico sobre cualquier afectación a la salud o acrofobia 

(miedo a las alturas) que pueda comprometer su seguridad o la de 

terceros.  
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Gerencia de la Unidad / Jefe de 

Tienda BAE / Gerente de 

Mantenimiento en CEDIS o PA / 

Cumplimiento S&H  

¶ Asegurar que los contratistas, proveedores o terceros que realicen 

trabajos en altura conozcan el presente procedimiento, cuenten con 

el Equipo de Protección Personal (EPP) contra caídas y con el equipo 

necesario para llevar a cabo sus actividades de forma  segura.  

¶ Garantizar que los contratistas, proveedores o terceros posean 

constancia de capacitación (DC -3) para realizar trabajos en altura.  

 

Supervisiones Seguridad e 

Higiene / Supervisiones / Lideres 

de proyecto.  

 

¶ Evaluar previamente e identificar los peligros y riesgos asociados a 

los trabajos en altura que se realizan en las instalaciones de Walmart 

de México.  

¶ Mantener actualizado y disponible el análisis y riesgos en trabajos en 

altura, utilizando los formatos establecidos por Walmart .  

¶ Desarrollar estudios de ingeniería de manera anticipada para la 

correcta ejecución de los trabajos.  

¶ Elaborar un plan de trabajo estratégico, que incluya soporte técnico 

y fotográfico, respaldando el cumplimiento de las medidas de 

seguridad, especialmente en áreas de difícil acceso o colocación de 

equipos.  

¶ Establecer, mantener, comunicar y garantizar el cumplimiento de los 

procedimientos que aseguren la ejecución segura de los trabajos en 

altura, asegurando que todo el personal involucrado conozca los 

lineamientos, medidas de control y protocolos de actuació n. 

¶ Revisar periódicamente y asegurar el cumplimiento de los 

requerimientos legales aplicables en materia de trabajos en altura.  

¶ Establecer y comunicar los requerimientos mínimos la adquisición 

de Equipo de Protección Personal (EPP) y equipos necesarios para la 

realización segura de trabajos en altura . 

 

REQUERIMIENTOS 

¶ Implementar prácticas y controles de acuerdo con los requerimientos legales 

aplicables, relacionados con la protección contra caídas y trabajos en altura.  

¶ Establecer y mantener procedimientos para identificar, acceder y verificar 

periódicamente el cumplimiento de los requerimientos legales vigentes.  

Controles administrativos  

Son documentos de carácter legal y su cumplimiento es obligatorio en su totalidad. Por 

tal motivo, todos los participantes y responsables del proyecto y de las actividades deben 

registrarse y firmar antes de iniciar cualquier trabajo, comprometiéndose formalme nte 

con el cumplimiento de medidas de seguridad.  

Evaluación e identificación de peligros y riesgos  

El análisis de riesgo está enfocado en identificar, evaluar y gestionar peligros, así como en 

controlar riesgos. Prioriza los riesgos según su severidad, define estrategias de 

mitigación y asegura el cumplimiento de las medidas de seguridad correspondientes, 

con el objetivo de conocer y aplicar los lineamientos de seguridad para reducir 

accidentes y enfermedades laborales.  
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¶ Debe realizarse para toda actividad operativa, sin importar su nivel de riesgo. Este 

análisis es adicional al análisis general o global del proyecto.  

¶ Documentar una evaluación inicial en el lugar de trabajo para identificar riesgos 

potenciales de caídas y establecer las medidas de control necesarias para 

eliminarlos o minimizarlos.  

¶ Actualizarse siempre que las condiciones del área, entorno, ambiente, maquinaria, 

equipos o procesos sean modificados, removidos o adicionados.  

¶ El análisis debe realizarse antes del inicio de cada nueva etapa constructiva o 

actividad, garantizando que los riesgos sean identificados y controlados 

oportunamente.  

¶ Debe elaborarse por cuadrilla, tipo de actividad, zona y frente de trabajo, 

asegurando que cada contexto específico esté cubierto con su propio análisis.  

¶ Debe aplicarse con plena conciencia y atención en cada etapa, asegurando un 

análisis riguroso, estructurado y alineado con los objetivos de seguridad.  

Procedimientos de trabajos en alturas  

 
Un procedimiento de trabajo es un conjunto de instrucciones detalladas y paso a paso 

diseñadas para realizar una tarea de manera segura, eficiente y consistente. Su objetivo 

principal es estandarizar las actividades, minimizar los riesgos laborales, preven ir 

accidentes y asegurar el cumplimiento de las normativas vigentes  

Todas las empresas deben establecer y documentar procedimientos y controles 

específicos que permitan prevenir los riesgos de caída durante la ejecución de trabajos 

en alturas, utilizando andamios tipo torre o estructura, andamios suspendidos, 

plataformas de  elevación, escaleras y techumbres.  

Sistema de control para el trabajo a realizar y que este se ejecute de una manera segura. 

Ayuda a tener una identificación y planeación del trabajo a ejecutar y de las medidas 

preventivas a implementar antes, durante y después de su realización.  

Documento oficial que autoriza la realización de trabajos en alturas. Su objetivo es 

controlar, monitorear y documentar todas las actividades a partir de 1.80 metros.  

¶ Debe ser completado y autorizado antes de iniciar el trabajo, comunicando a todos 

los involucrados los controles de seguridad establecidos.  

¶ Es válido únicamente para una sola actividad y por un máximo de 12 horas.  

¶ Debe colocarse en la zona de trabajo durante toda la ejecución de la actividad.  
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¶ Antes de iniciar, se deben considerar las condiciones climáticas presentes.  

¶ En caso de incumplimiento de los controles de seguridad, se debe aplicar la matriz 

disciplinaria correspondiente.  

¶ Información que debe contener el permiso:  

¶ Fecha y hora de inicio y término del trabajo.  

¶ Descripción detallada del trabajo a realizar.  

¶ Punto de anclaje a utilizar.  

¶ Análisis de riesgos, incluyendo la inspección previa de los equipos.  

¶ Controles de seguridad a seguir durante la ejecución del trabajo.  

¶ Plan de rescate en caso de caída.  

¶ Firmas de los trabajadores y del supervisor del área que validen las condiciones de 

seguridad revisadas.  

¶ Los registros deben mantenerse archivados por un mínimo de 1 año.  

¶ El permiso debe llenarse completamente, incluyendo una descripción detallada de 

las actividades y las medidas de seguridad aplicables.  

¶ Todos los apartados que no sean utilizados deben ser cancelados claramente.  

¶ Debe incluir detalles específicos de las áreas que se van a intervenir, asegurando 

que cada sección del trabajo esté documentada.  

¶ Debe contar con todas las firmas requeridas y el sello de la unidad correspondiente 

para su validez.  

Requerimientos Generales  

La principal razón para implementar medidas de seguridad en los trabajos en altura es 

prevenir accidentes y muertes. Las caídas constituyen la causa más frecuente de 

fatalidades en numerosos sectores laborales, por lo que contar con controles adecuados 

y e quipo de protección personal es fundamental para garantizar la seguridad de los 

trabajadores.  

Los trabajos en altura deben realizarse exclusivamente con equipos diseñados para tal 

fin o mediante dispositivos de protección colectiva, como barandillas, plataformas o 

redes de seguridad. Cuando la naturaleza del trabajo impida su uso, se deben 
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proporcionar medios de acceso seguros y utilizar arneses de seguridad con absorbedor 

de energía.  

El personal asignado a trabajos en altura debe:  

¶ No presentar restricciones médicas para este tipo de labores.  

¶ Contar con la formación y capacitación adecuada.  

¶ Contar con inducción y conocer los reglamentos y políticas S&H.  

¶ Los trabajadores deben contar con respaldo y evidencia que valide la obtención de 

los cursos de capacitación, la experiencia correspondiente y la aprobación de las 

evaluaciones requeridas para realizar trabajos en altura de manera segura.  

¶ Los trabajadores deben someterse a valoración médica periódica, 2 veces por año 

(6 meses) incluyendo la toma de tensión arterial (TA), para garantizar su aptitud 

física para realizar trabajos en altura de manera segura, esta antes de realizar 

actividades.  

¶ Durante todos los trabajos en altura, los trabajadores deberán usar su arnés de 

cuerpo completo, equipos y materiales para garantizar su traslado y anclaje seguro 

en todo momento.  

Controles físicos  

Pisos  

¶ Mantener los pisos libres de resbalones, tropiezos y caídas.   

¶ Siempre realizar actividades sobre pisos nivelados.  

¶ Proveer cubiertas, barreras o protecciones laterales en registros o zanjas abiertas. 

Las cubiertas deben ser resistentes y no generar riesgo adicional.  

Aberturas (tanques, pozos, cubos, tragaluces)  

¶ Proteger con guardas y señalización todas las aberturas con riesgo de caída 

superior a 1.80  m o según análisis de riesgos.  

¶ Las guardas o barreras de seguridad deben soportar el peso de una persona y, en 

caso de caída de materiales, incluir rodapié.  

¶ Mantener cerrados accesos a cuartos de bombas, cisternas u otras áreas mientras 

no se trabaje.  
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Azoteas, terrazas, miradores, plataformas , techumbres, cubiertas  y pasillos  

¶ Instalar barreras, barandales, redes de seguridad o líneas de restricción en todos los 

ƭŀŘƻǎ ŀōƛŜǊǘƻǎ ŀ җмΦ80  m. 

¶ Colocar rodapié en áreas con riesgo de caída de objetos.  

¶ Plataformas de extensión deben contar con barandales, manteniéndose cerrados 

cuando no se use para manejo de materiales.  

¶ Escaleras fijas para acceso a techumbres deben tener protección perimetral.  

Superficies frágiles  

¶ Realizar evaluación, identificación antes del acceso.  

¶ Señalizar y restringir tránsito.  

¶ Implementar plataformas, guardas, cubiertas o pasos de gato.  

¶ Si no es posible el control físico, usar equipo de protección personal.  

¶ Mantener cerrados accesos a escotillas y escaleras mientras no se trabaje.  

Acciones  

¶ Contar con un análisis de las condiciones prevalecientes en las áreas en las que se 

llevarán a cabo los trabajos en altura, en forma previa a su realización, a fin de 

identificar los factores de riesgo existentes.  

¶ Disponer de los instructivos, manuales o procedimientos para la instalación, 

operación y mantenimiento de los sistemas o equipos utilizados en los trabajos en 

altura, redactados en idioma español.  

¶ Proporcionar autorización por escrito a los trabajadores que realicen trabajos en 

altura, mediante andamios tipo torre o estructura, andamios suspendidos y 

plataformas de elevación, será otorgada una vez que se compruebe que se han 

aplicado las medidas de seguridad requeridas.  

¶ Supervisar que se cumpla con las medidas de seguridad dispuestas en los 

instructivos, manuales o procedimientos para la instalación, operación y 

mantenimiento de los sistemas o equipos utilizados en los trabajos en altura, así 

como con las medidas generale s de seguridad.  
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¶ Evitar o interrumpir las actividades en altura cuando se detecten condiciones 

inseguras en los sistemas o equipos utilizados para estos trabajos, o cuando 

existan condiciones climáticas que pongan en riesgo a los trabajadores.  

¶ Establecer y aplicar un programa de revisión y mantenimiento a los sistemas o 

equipos utilizados para la realización de trabajos en altura.  

¶ Llevar los registros de las revisiones y del mantenimiento preventivo y correctivo 

que se practiquen a los sistemas o equipos utilizados para la realización de trabajos 

en altura.  

¶ Proveer a los trabajadores que desarrollen trabajos en altura, al menos de un 

sistema de protección personal para interrumpir caídas de altura, así como del 

equipo de protección personal que se requiera con base en los factores de riesgo 

identificados en e l análisis de las condiciones prevalecientes del área.  

¶ Practicar exámenes médicos a los trabajadores que realizarán trabajos en altura, 

conforme a lo señalado en la norma NOM -009 -STPS-2011, o las que la sustituyan.  

¶ A trabajadores se les debe revisar signos vitales y realizar cuestionario salud.  

¶ Disponer de un plan de atención a emergencias de acuerdo con el tipo de trabajo y 

de las condiciones de las áreas.  

¶ Contar con un botiquín de primeros auxilios tipo trauma que contenga el manual y 

los materiales de curación necesarios para atender los posibles casos de 

emergencia, identificados de acuerdo con los riesgos a que estén expuestos los 

trabajadores y las acti vidades que realicen.  

¶ Considerar dispositivos biomédicos para monitoreo de signos vitales (Bau 

manómetro, oxímetro, entre otros).  

¶ Proporcionar capacitación, adiestramiento e información a los trabajadores que 

estarán involucrados en la realización de los trabajos en altura (DC3).  

¶ Realizar registro de permiso de trabajo.  

¶ Los trabajadores deben estar anclados a un punto fijo en todo momento.  

¶ Para trabajos en techumbre o cubierta el anclaje del personal debe ser desde el 

acceso a cubierta, en traslado y en área de trabajo.  

¶ Deben ser supervisados por una persona con conocimientos sobre protección 

contra caídas en la obra en construcción.  
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¶ Se debe evitar que más de un trabajador realice trabajos en la misma línea vertical 

a distintas alturas y en caso de ser indispensable adopta las medidas de seguridad 

pertinentes.  

¶ Se prohíbe el acceso a personas ajenas a la zona de trabajo.  

¶ Registrar y reportar inmediatamente al responsable de la obra y/o personal de 

seguridad, los daños o desperfectos identificados en los sistemas o equipos para 

realizar trabajos en altura.  

¶ Tener disponibles en la obra de construcción los registros de las revisiones a los 

sistemas o equipos para realizar trabajos en altura.  

¶ Se deberán instalar líneas de vidas verticales, compuestos por componentes o 

sistemas de seguridad tales como: cable, riel, accesorios, bloqueador de cable, 

entre otros.  

Procedimiento: Trabajos en Cubierta  

¶ Uso de Equipo de Protección Personal (EPP) . 

¶ Utilizar el equipo de protección personal específico  (EPPE) para trabajos en altura.  

¶ Mantener el EPP en buen estado y verificar su correcto uso durante toda la jornada 

laboral  

¶ Se debe garantizar el anclaje seguro desde el acceso.  

Evaluación de Riesgos y Planeación  

¶ Elaborar análisis y evaluación de riesgos para identificar peligros y establecer 

medidas de seguridad.  

¶ Contar con un plan de respuesta a emergencias específico para trabajos en 

cubierta.  

¶ Establecer un programa de salud y planificación de jornadas específicas cuando 

existan condiciones de temperaturas elevadas.  

¶ Se deben revisar los signos vitales y realizar el test con respuestas de sentido 

común.  

¶ No trabajar con cubierta húmeda, factores climatológicos desfavorables, ni con 

viento que supere los 45 km/h, realizar revisión y monitoreo constante.  
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¶ No exponerse a jornadas mayores a 45 minutos con temperaturas mayores a 40°C. 

Evitar distractores como teléfono móvil o bocinas portátiles. Identificar 

policarbonato y marcarlo.  

¶ Realizar mapeo de ruta segura , identificar zonas seguras.  

¶ El acceso a cubiertas mediante escaleras representa un riesgo, por lo que, en 

trabajos con ingresos diarios, como remodelaciones o mantenimiento mayor, y de 

acuerdo con los riesgos y condiciones del sitio, se deberán implementar medidas 

de seguridad vertic ales, asegurando la existencia de un punto de anclaje y un 

acceso seguro.  

¶ En obras nuevas, el acceso a cubiertas deberá realizarse mediante andamios, los 

cuales deberán cumplir con todas las medidas de seguridad específicas 

establecidas en el apartado correspondiente a andamios.  

¶ Identificar y señalizar paso, acceso y rutas seguras hacia la zona de trabajo.  

¶ Utilizar pasos de gato o pasarelas en buen estado, manteniendo el personal 

anclado durante el traslado.  

¶ Mantener una distancia mínima de 3 metros respecto a líneas eléctricas.  

¶ Verificar que no existan instalaciones eléctricas improvisadas o inseguras.  

¶ No obstruir la visión mientras se transportan herramientas, materiales o equipos.  

Salud y Control del Personal  

¶ Revisar signos vitales y aplicar cuestionario de salud a los trabajadores antes del 

inicio de actividades.  

¶ Hidratar al personal constantemente.  

¶ Verificar signos vitales. Verificar que se encuentren en sus 5 sentidos.  

¶ Eliminar distractores como teléfonos móviles o bocinas portátiles durante la 

jornada laboral.  

Anclaje y Sistemas de Sujeción  

¶ Para trabajos en techumbre o cubierta, el personal debe estar anclado desde el 

acceso a la cubierta, durante el traslado y en el área de trabajo.  

¶ Instalar puntos de anclaje, incluyendo equipos, bases, cables acerados, líneas de 

vida y otros sistemas de sujeción.  
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¶ Verificar que la estructura donde se instalarán los postes tenga resistencia 

estructural adecuada . 

¶ No unir dos líneas de vida mediante nudos, amarres o empalmes.  

¶ Garantizar que los puntos de anclaje existentes estén en buenas condiciones, no 

sean removidos ni reubicados.  

¶ El traslado a la zona de trabajo debe ser por los pasos de gato verificando de que 

estén en buen estado (el personal deberá estar anclado durante traslado en paso 

de gato).  

¶ Considerar realización e implementar rutas seguras de acceso e identificación de 

riesgos.  

¶ Revisar que no haya cortes, abrasiones, moho ni nudos sueltos.  

¶ Verificar la presencia de etiquetas de identificación y fecha de 

fabricación/inspección.  

¶ Utilizar equipos, dispositivos y elementos de anclaje, así como los componentes de 

los sistemas de protección individual o colectiva contra caídas en altura, que 

incorporen uno o varios puntos de anclaje certificados y adecuados al tipo de 

trabajo a realiz ar. 

¶ Instalar líneas de vida que permitan el acceso seguro al área de trabajo, utilizando 

ŎŀōƭŜ ŀŎŜǊŀŘƻ ŘŜ ƳƝƴƛƳƻ мκнέ ȅ ŜǉǳƛǇƻǎ ŘŜ ŀƴŎƭŀƧŜ ŀŘŜŎǳŀŘƻǎΦ 

¶ Considerar estudios de ingenieria (formulas y especificaciones) para líneas de vida.  

¶ Colocar líneas y puntos de anclaje seguro, tipo verticales para el acceso.  

¶ Todo acceso a la cubierta debe estar controlado, asegurando que los trabajadores 

se ancle n a un punto de anclaje desde el acceso; ningún trabajador podrá ingresar 

de manera individual.  

¶ Todos los trabajadores deberán presentar evaluaciones de conocimiento y 

experiencia para los trabajos críticos a realizar.  

Puntos de Anclaje (Postes) para Línea de Vida en Cubiertas Temporales / Provisionales  

 

Los puntos de anclaje (postes) para líneas de vida en cubiertas temporales deben 

instalarse en estructuras sujetas a las crestas engargoladas de la lámina, utilizando 

mordazas de presión que garanticen la fijación y estabilidad del sistema  

 

 Parámetros de Diseño  
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¶ Para el análisis y diseño estructural, se debe considerar una tensión de 5,000 lb 

(aproximadamente 2,268 kg) en el cable y sus accesorios.  

 

¶ Este valor cumple con los requisitos del estándar de seguridad OSHA 1926.502, 

que establece los criterios y prácticas para los sistemas de protección contra 

caídas. 

 

Características del Sistema de Anclaje  Provisional  

 

¶ Se toma como punto de anclaje provisional, los dispositivos aprobados o 

certificados EN  795:2012 excepto las marcas HAWK y MSA.  

En caso de ser una estructura provisional  o punto de anclaje no certificado  

realizada por el tercero deberá comprobar lo siguiente , bajo su responsabilidad : 

¶ Geometría y análisis estructural del poste.  

¶ Memoria de cálculo que documente el esfuerzo máximo al que se someterá el 

poste de seguridad.  Revisión y validación de un DRO o estructurista (integrar 

soporte documental).  

¶ Cálculo del esfuerzo máximo específico para el poste de seguridad en cubiertas.  

¶ Prueba de líquidos penetrantes en los postes de seguridad de cubierta, aplicada 

de forma aleatoria cada 6 meses.  

¶ Integrar actualización de estudios de integridad mecánica cada 5 años.  

¶ Certificación del soldador, debiendo emplear soldadura tipo 7018 ς мκуέΣ Ŏƻƴ 

resistencia a la tensión mínima de 70,000 PSI.  

 

 

 

 

Documentación y Evidencia Técnica  

 

¶ El sistema deberá contar con soporte documental y fotográfico que respalde:  

¶ Mantenimientos preventivos realizados.  

¶ Pruebas de resistencia y desempeño.  

¶ Certificados de materiales y procesos.  
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Integración de Fichas Técnicas de Materiales  

 

¶ Deberán incluirse las siguientes fichas y hojas de seguridad:  

¶ CƛŎƘŀ ǘŞŎƴƛŎŀ άaƻǊŘŀȊŀ нлнпмнлс-²!ллмлέ 

¶ CƛŎƘŀ ǘŞŎƴƛŎŀ άt¢wέ 

¶ CƛŎƘŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ά¢ǳōŜǊƝŀ ŘŜ ŀŎŜǊƻ /ƻƭŘ wƻƭƭŜŘέ 

¶ CƛŎƘŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ά¢ƛƴǘǳǊŀ ǇŜƴŜǘǊŀƴǘŜ /ŀƴǘŜǎŎƻ ς ±ƛǎƛōƭŜέ 

¶ CƛŎƘŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ά¢ƛƴǘǳǊŀ ǇŜƴŜǘǊŀƴǘŜ /ŀƴǘŜǎŎƻ ς wŜǾŜƭŀŘƻǊ 5млмέ 

¶ CƛŎƘŀ ǘŞŎƴƛŎŀ άLƴǎǇŜŎŎƛƽƴ ǇƻǊ ǘƛƴǘǳǊŀ ǇŜƴŜǘǊŀƴǘŜ ς Limpiador al solvente C101 

ŜǎǘłƴŘŀǊέ 

¶ IƻƧŀ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΥ ά/ŀƴǘŜǎŎƻ /млм ς [ƛƳǇƛŀŘƻǊ ŜǎǘłƴŘŀǊέ 

 

Condiciones Ambientales  

¶ No realizar trabajos en cubierta bajo condiciones de humedad, lluvias o vientos 

superiores a 35 km/h.  y/o 6 nudos de conformidad con cono de viento.  

¶ Realizar revisión y monitoreo continuo de las condiciones ambientales.  

¶ Implementar dispositivos de medición de viento , como conos d e viento, uso de 

anemómetro . 

 

Figura 1 Cono de viento  

Apertura de Láminas y Superficies Transparentes  

¶ Instalar de forma obligatoria una malla o red anticaídas en todas las aberturas o 

zonas donde se coloquen láminas, cuando exista riesgo de caída de personal. 

Ultima barrera de seguridad.  

¶ Asegurar que el personal esté anclado con línea de vida o sistema anticaídas .  
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¶ Contar con un centinela y delimitación a nivel de piso durante la apertura de 

láminas.  

¶ Identificar y señalizar riesgos en policarbonato, domos, lucernarios u otras 

superficies frágiles.  

¶ Considerar colocación de barreras rígidas , físicas y señalización para prevención de 

riesgos . 

Orden y Limpieza en Área de Trabajo  

¶ Verificar que las áreas de trabajo estén libres de obstáculos para evitar tropiezos y 

caídas. 

¶ Mantener una distancia mayor a 3 m ante la presencia de líneas eléctricas. Verificar 

que no existan instalaciones eléctricas hechizas.  

¶ No obstruir la visión mientras camina, carga las herramientas y accesorios en su caja 

o cinturón.  

¶ En el proceso de apertura de lámina, siempre se debe contar con un centinela y la 

delimitación a nivel de piso.  

Consideraciones Previas para Cambio de Techumbre  

¶ Debido a que los trabajos impactan directamente el área de piso de ventas, se debe 

instalar lonas como protección contra polvo y material suelto acumulado en 

láminas skylight.  

¶ Aunque se coloquen las lonas, toda el área a intervenir debe estar acordonada y 

señalizada según el programa de cambio establecido en conjunto con la tienda.  

¶ Durante los trabajos, queda estrictamente prohibido que personal no autorizado 

ingrese al área acordonada, evitando golpes o aplastamientos por caída de 

objetos.  

¶ Requerimientos para instalación de lonas:  

¶ Los puntos de anclaje deben asegurarse con sistemas mecánicos, como opresores 

o pinzas de presión.  

¶ La lona debe cubrir completamente el área de trabajo según el programa de 

cambio, sin huecos ni necesidad de moverla durante la realización de los trabajos.  

¶ La delimitación y señalización a nivel de piso debe cubrir el 100% del área de 

trabajo.  
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Autorización de trabajos con apertura de lámina  

¶ Todo trabajo que implique apertura de lámina requiere la presencia obligatoria de 

un Inspector de Riesgos Críticos (Critical Risk Inspector) contratado por Walmart.  

¶ Ninguna actividad que implique apertura de lámina podrá iniciarse sin la 

autorización y supervisión directa de este inspector.  

¶ El Inspector de Riesgos Críticos (CRI) es responsable de verificar que se cumplan 

todas las medidas de seguridad, señalización, EPP y sistemas de protección 

colectiva antes y durante la ejecución del trabajo.  

Redes Anticaídas  

Las redes de seguridad son equipos de protección colectiva diseñados para recoger 

personas que puedan caer desde cierta altura, minimizando el impacto de la caída. Su 

instalación tiene como objetivo garantizar la seguridad de las personas y proteger bienes  

materiales.  

De acuerdo con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales NOM -009 -STPS-2011, se debe 

priorizar la eliminación del riesgo de caída de altura mediante acciones preventivas. 

Cuando esto no sea posible, se emplearán medios de protección colectiva, controlando 

el riesgo y reduciendo sus efectos.  

Las redes de seguridad pueden usarse en combinación con Equipos de Protección 

Individual (EPI) anticaídas. Todas las redes deben cumplir con la certificación EN 1263 -1. 

Los contratistas deberán instalar redes tipo A1 y A2 según la especificación del fabric ante.  

Definiciones  

¶ Red de seguridad: Red soportada por una cuerda perimetral u otros elementos de  

sujeción, diseñada para recoger personas que caen desde cierta altura.  

¶ Sistema: Conjunto de componentes de la red de seguridad que conforman un 

equipo listo para su uso según el manual del fabricante.  

¶ {ƛǎǘŜƳŀ ǘƛǇƻ ά{έΥ wŜŘ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŏƻƴ ŎǳŜǊŘŀ ǇŜǊƛƳŜǘǊŀƭ ȅ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ǎǳǇŜǊƛƻǊŜǎ 

a 35 m²; en redes rectangulares, el lado más pequeño debe ser mayor de 5 m. Las 

redes menores de 35 m² o con lado menor de 5 m no forman parte de esta norma y 

deben regirse p or reglamentaciones  nacionales aplicables.  

Instalación Segura de Redes de Seguridad  

¶ El acceso al área de instalación deberá realizarse bajo vigilancia permanente desde 

el campamento o área de resguardo.  
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¶ Durante el traslado de la plataforma, ésta deberá estar acompañada en todo 

ƳƻƳŜƴǘƻ ǇƻǊ ǳƴ ōŀƴŘŜǊŜǊƻΣ ǇƻǊǘŀƴŘƻ ōŀƴŘŜǊŀ ȅκƻ ǇŀƭŜǘŀ ŘŜ ά![¢hέ ȅ ά{LD!έΦ 

¶ Se deberá garantizar que el operador de la plataforma realice el traslado utilizando 

siempre el equipo de protección personal (EPP) básico y específico.  

¶ Está estrictamente prohibido operar la plataforma desde el control de mando 

ubicado a nivel de piso. La operación deberá realizarse únicamente desde el panel 

de control dentro de la plataforma.  

¶ Al llegar al área de trabajo, la plataforma elevadora deberá posicionarse en un lugar 

seguro y estable, con espacio suficiente para maniobrar, evitando la obstrucción 

de pasillos.  

¶ En caso de requerir el cierre temporal de pasillos, se deberá delimitar el área con trafi -

Ƴŀƭƭŀ ȅ ǎŜƷŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŀƭǳǎƛǾŀ ŀ άIha.w9 ¢w!.!W!b5hέΦ 

¶ Antes de iniciar labores, se deberán verificar los sensores de estabilización y 

confirmar que la plataforma esté firmemente apoyada sobre una superficie 

nivelada.  

¶ En los modelos que cuenten con estabilizadores, se deberá asegurar el 

posicionamiento completo y correcto de los mismos.  

¶ Elevar la plataforma hasta la altura de trabajo requerida, garantizando que el 

operador mantenga una distancia segura de los bordes.  

¶ Las redes de seguridad son pesadas y deben distribuirse en piso de ventas para su 

colocación, por lo cual deberá garantizar el correcto posicionamiento y 

distribución de carga para evitar riesgos.  

¶ El vigía  deberá validar y vigilar que la red no ponga en riesgo la operación liberando 

obstáculos y no estorbando la plataforma.  

¶ ω 9ƭ ǾƛƎƝŀ ŘŜōŜǊł ǎǳǇŜǊǾƛǎŀǊ ȅ ǾŜǊƛŦƛŎŀǊ ǉǳŜ ƭŀ ǊŜŘ ƴƻ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŜ ǊƛŜǎƎƻ ŀƭƎǳƴƻ ǇŀǊŀ ƭŀ 

operación, asegurando que se liberen los obstáculos y que no interfiera con el 

movimiento de la plataforma.  

¶ Mantener distancia mínima de seguridad entre ambas plataformas para evitar 

colisiones o interferencias de movimientos.  

¶ Elevar y mover las plataformas de forma sincronizada, bajo la supervisión del vigía.  

¶ No sobrepasar el límite de carga total (operador + red + herramientas).  

¶ No realizar movimientos bruscos ni traslados con la plataforma elevada.  
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¶ Evitar la acumulación de materiales sobre la canastilla.  

¶ Verificar que los estabilizadores estén correctamente apoyados y bloqueados.  

¶ Mantener libre la zona bajo las plataformas para evitar lesiones en caso de falla 

mecánica.  

¶ Detener la maniobra inmediatamente si se detecta inclinación, vibración o ruido 

anormal.  

¶ Mantener una línea de vida adicional anclada a una estructura segura para los 

operadores durante la maniobra.  

¶ Fijar las redes de seguridad en los puntos de anclaje previamente definidos, 

utilizando los elementos de sujeción adecuados y siguiendo las instrucciones del 

fabricante, así como los lineamientos de capacitación y adiestramiento en 

instalación de redes de seguridad.  

¶ Comprobar que las redes estén correctamente tensadas, sin presentar puntos 

débiles o deformaciones.  

¶ Adoptar medidas de seguridad preventivas y mantener distancias seguras respecto 

a líneas eléctricas, sistemas de aspersión e instalaciones que puedan representar 

un riesgo para el personal.  

¶ Las redes deberán instalarse siempre en puntos fijos, seguros y estructuralmente 

resistentes . 

¶ En caso de existir distancias largas donde no haya una viga o joist que permita lograr 

la tensión adecuada, se deberán instalar puntos intermedios de anclaje para 

garantizar la correcta sujeción de la red.  

¶ Realizar una inspección visual completa de la instalación, verificando que:  

¶ Todas las conexiones estén firmes.  

¶ Las redes se encuentren correctamente tensadas.  

¶ Los nudos (si aplican) estén en buen estado.  

¶ [ŀǎ άŀƭƻƴŘǊŀǎέ ŜǎǘŞƴ ǊŜǾƛǎŀŘŀǎ ȅ Ŝƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŀŘŜŎǳŀŘŀǎΦ 

¶ El responsable deberá llenar el checklist de instalación de redes, el cual se entregará 

al siguiente turno para permitir la apertura de láminas o la realización de trabajos 

posteriores (cambio de policarbonatos, domos, charolas, etc.).  
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¶ Prueba de Carga : En caso de ser necesario, realizar una prueba de carga para 

comprobar la resiste ncia , esta deberá realizarse con todas las medidas de 

seguridad. Con una capacidad de carga mínima de 100 k.  

Acciones y Requerimientos  

¶ Todo riesgo por caída de techumbre es indispensable y mandatorio la colocación de 

red anticaídas  

¶ 5ƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ƳƝƴƛƳŀǎΥ [ŀ ǊŜŘ ǘƛǇƻ ά{έ ŘŜōŜ ǘŜƴŜǊ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ƳƝƴƛƳŀǎ ŘŜ р Ƴ Ȅ т ƳΦ 

¶ Cuerda perimetral y sujeción: Todas las redes deben contar con cuerda perimetral de 

alta resistencia y sistemas de sujeción en orillas y extremos, anclados a estructuras 

fijas. 

¶ Instalar primero los extremos de la red, para facilitar el tensado uniforme.  

¶ Fijar la red mediante alondras o piola de sujeción con tensado adecuado.  

¶ Verificar que la red cubra completamente el área de riesgo, sin espacios abiertos.  

¶ Instalar lo más cerca posible del nivel de trabajo.  

¶ La unión e instalación se debe hacer con el mismo material y características.  

¶ Todas las redes deben contar con cuerda perimetral de alta resistencia y sistemas de 

sujeción en orillas y extremos.  

¶ El anclaje debe ser a estructuras fijas, únicamente utilizar redes autorizadas (Redmac, 

Redes Anticaidas MX y Secordam)  

¶ Deberán estar extendidas por lo menos 2.5 m hacia afuera del borde de la superficie 

de trabajo.  

¶ Los puntos de atado o sujeción deben tener una separación máxima de 1.5 m.  

¶ Cobertura completa: Los pañales o lonas deben cubrir todo el perímetro de la red, 

evitando elongaciones y afectaciones a instalaciones e iluminación.  

¶ Pañal o lona: Debe colocarse un pañal o lona debajo de la red para contener objetos 

que puedan caer.  

¶ Las redes deben instalarse por debajo del nivel de trabajo.  

¶ Altura de caída: La distancia entre la red y el piso no debe superar los 6 m.  

¶ 9ǎǘł ǇŜǊƳƛǘƛŘŀ ƭŀ ǳƴƛƽƴ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ƻ ŎƻƭƻŎŀǊƭŀǎ ǘƛǇƻ άƘŀƳŀŎŀέΦ 
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¶ .ǳǎŎŀ ƻǇŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ά9ǎǉǳƛǾŀǊέ ƭƻǎ ƻōǎǘłŎǳƭƻǎΦ  

¶ Personal autorizado: La instalación debe ser realizada únicamente por personal 

especializado o capacitado, siguiendo el manual de especificaciones del 

fabricante.  

¶ Inspección: Realizar checklist de inspección para verificar la estabilidad, solidez de 

los elementos de soporte y el buen estado de la red.  

¶ Revisar que no haya cortes, abrasiones, moho ni nudos sueltos.  

¶ Verificar la presencia de etiquetas de identificación y fecha de 

fabricación/inspección.  

¶ Revisar la tensión de la red (no debe estar floja  ni excesivamente tensa).  

¶ Puntos de sujeción: Deben tener una separación máxima de 1 m y podrán realizarse 

con los siguientes elementos:  

¶ Mosquetón ovalado de acero con bloqueo automático.  

¶ 9ǎƭŀōƽƴ ŘŜ ŀŎŜǊƻ оκуέ Ŏƻƴ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ŎŀǊƎŀ ŘŜ мΣнлл ƪƎΦ 

¶ Armella con capacidad de carga 6 kN.  

¶ Eslinga o cinturón Alondra de hilo poliéster con capacidad de carga 16 kN.  

 

Áreas no autorizadas para la colocación de redes  

¶ Las redes anticaídas no pueden  instalarse en las siguientes áreas , las cuales se 

consideran áreas donde no se puede colocar la red anticaída  y no requieren plan 

de trabajo o una revisión de Cumplimiento.  

¶ Plafones (colgantes de Tablaroca)  

¶ Cámaras de refrigeración  

¶ Área de protocolo  

¶ Subestaciones eléctricas  

¶ Cuartos de alto valor  

Procedimiento para áreas especiales  donde no se puede colocar la red  y no son las 

que se enlistan anteriormente , se deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

¶ VoBo de Cumplimiento S&H Plan de Trabajo:  

¶ Se debe contar con el soporte documental y fotográfico que respalde la 

viabilidad del trabajo  seguro.  

¶ Considerar implementación de línea de fuego.  

¶ Establecer medidas de seguridad extraordinarias y estrictas de anclaje.  
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¶ Carta compromiso:  Firmada por los responsables: supervisión, contratista y 

CRI (Coordinador de Riesgos e Instalaciones).  

 

Proveedores autorizados   

¶ REDMAC 

¶ REDES ANTICAIDAS MX  

¶ SECORDAM  

Estrategia de línea de fuego:  

¶ Debe incluir la planificación de las zonas seguras para proteger al personal y los 

bienes frente a la caída de objetos.  

Nota:  Sin el cumplimiento de los requisitos anteriores, la instalación de redes en 

áreas no autorizadas queda estrictamente prohibida  

Sistema permanente o definitivo de redes anticaídas  

Instalación y autorización  

¶ La red permanente se instalará ligeramente tensada por encima de la estructura.  

¶ Su colocación únicamente podrá realizarse bajo autorización del proyecto y del 

Gerente de Construcción.  

¶ Material y especificaciones del Sistema Tipo S  

¶ El Sistema Tipo S definitivo deberá ser de poliamida color blanco con una vida útil 

de 30 años.  

¶ Se debe entregar a la tienda ensayos o muestras testigo con respaldo certificado.  

¶ Se requieren 15 muestras testigo para realizar pruebas de recertificación  

¶ La instalación debe realizarse únicamente con proveedor autorizado (Redmac).  

¶ Se deberán realizar pruebas de recertificación cada 5 años.  

Puntos de anclaje y seguridad  

¶ La separación máxima entre puntos de atado/sujeción será de 1.5 metros.  

¶ En caso de ductos o aperturas en la red, se deberá validar el procedimiento para 

cauterizar la red de manera adecuada.  
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Normativa aplicable  

¶ La red deberá cumplir con la Norma Europea EN 1263 -1:2018, que establece los 

requisitos mínimos para todas las redes de seguridad.  

Medidas de seguridad adicionales  

¶ Aunque exista la red instalada, se deben mantener en todo momento los anclajes y 

medidas de seguridad para trabajos en cubierta.  

¶ Al tratarse de una zona de riesgo CRÍTICO, se deberán implementar medidas 

extraordinarias de S&H para minimizar el riesgo de accidentes.  

¶ Después de una caída o impacto: la red debe ser retirada de servicio e 

inspeccionada o reemplazada según recomendación del fabricante . 

wŜǾƛǎŀǊ ȅ ŀǇŜƎŀǊǎŜ ŀƭ CƻǊƳŀǘƻ άtƭŀƴ ŘŜ RedέΥ {Ŝ ŘŜōŜǊł ǾŀƭƛŘŀǊ ȅ ŜƧŜŎǳǘŀǊ Plan de Red 

Anticaida -  Walmex 2025 , garantizando que toda la información técnica, operativa y de 

seguridad esté correctamente integrada, verificada y aprobada antes del inicio de la 

maniobra.  

  

Figura 2 Extraxto de Plan de red anticaidas  
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Plataformas de Elevación: Medidas de Seguridad  

¶ Tipos de plataformas de elevación  

¶ Tijera  

¶ Articulada  

¶ Telescópica  

¶ Camión  

¶ Mástil vertical  

Requisitos de operación  

¶ Solo personal calificado y certificado con constancia DC -3 puede operar la 

plataforma. El contratista debe capacitar, evaluar y entregar evidencia del 

personal.  

¶ Contar con señalización de acuerdo con el fabricante que indique:  

¶ Peso máximo soportado  

¶ Radios de operación  

¶ Número máximo de personas  

¶ Etiquetas de operación legibles  

¶ Tener estabilizadores extendidos y la plataforma nivelada antes de elevar el cesto.  

¶ Operar únicamente en superficies firmes, niveladas y compactas.  

¶ Asegurar la plataforma a la estructura si se accede desde lugares elevados.  

¶ Antes de bajar de la canastilla, el personal debe estar anclado a un sistema de 

protección contra caídas.  

¶ Operar con doble control de la plataforma cuando sea posible.  

Condiciones del equipo  

¶ Estructura libre de deformaciones, corrosión o fracturas.  

¶ Conexiones eléctricas sin empalmes improvisados o cables expuestos.  
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¶ Cilindros en correcto funcionamiento y neumáticos con presión adecuada, sin 

daños.  

¶ Extintor PQS presente en la plataforma.  

¶ Alarmas audibles y visuales operativas para ascenso, descenso y traslado.  

¶ Botón de paro de emergencia funcional.  

¶ Manuales, check lists y comprobante de mantenimiento disponibles y 

actualizados.  

Procedimientos de operación  

¶ Mantener al personal alrededor de la plataforma despejado durante su operación.  

¶ No desplazar la plataforma con la canastilla elevada salvo que esté diseñada para 

ello.  

¶ No subir, sentarse o salir de la canastilla ni desanclarse del punto de anclaje.  

¶ No utilizar la plataforma como grúa, para soldadura (MASA) o transporte de cargas 

externas.  

¶ Evitar cargar combustible o baterías mientras el equipo esté en uso o cerca de 

llamas abiertas.  

¶ Mantener la canastilla libre de residuos o líquidos resbaladizos.  

¶ Delimitar y señalizar áreas de trabajo; prohibido el paso a personas no autorizadas.  

¶ Mantener distancias de seguridad mínimas de 3.5 m de líneas eléctricas 

energizadas.  

¶ Contar con centinela o vigía a nivel de piso para guiar maniobras, especialmente en 

trabajos en caliente o traslados.  

Protección del personal  

¶ Uso obligatorio de EPP completo: casco con barbiquejo, gafas de seguridad, 

chaleco, arnés de cuerpo completo, línea de vida con amortiguador o retráctil 

según altura, botas con casquillo y suela antideslizante, guantes y cinturón porta 

herramientas.  

¶ Todo personal debe estar anclado a un punto seguro en la canastilla o estructura.  

¶ Se prohíbe comer o beber sobre la plataforma.  



 

pág. 27 
 

 Supervisión y vigilancia  

¶ Vigías deben estar capacitados, conocer riesgos y plan de emergencias, y saber 

operar el tablero desde piso.  

¶ Mantener visibilidad directa a la operación sin obstrucciones.  

¶ Distancia recomendada de vigía: 2 a 5 metros del perímetro de la plataforma.  

¶ Traslados de plataformas: mínimo un vigía por plataforma.  

¶ Para trabajos en altura que generen chispas o trabajos en caliente, contar 

obligatoriamente con vigía capacitado.  

¶ Las delimitaciones deben indicar rutas seguras, límites de altura y zonas de riesgo.  

¶ Plataformas de elevación máximo 2 plataformas por vigía, deben tener visibilidad 

directa, prohibir ingreso a zonas de trabajo.  

¶ En caso de actividades en caliente el vigía deberá ser por plataforma  

Revisión y mantenimiento  

¶ Realizar pruebas de funcionamiento antes de iniciar trabajos.  

¶ Revisar nivelación según indicaciones del fabricante.  

¶ Validar etiquetas, estructura, conexiones, cables, baterías, combustible y 

neumáticos.  

¶ Mantener la zona de trabajo limpia y ordenada.  

¶ Revisar centinelas y vigilancia de acuerdo con el análisis de riesgos.  

Prohibiciones  

¶ Salirse de la canastilla o desanclarse del punto fijo.  

¶ Subirse o sentarse en los barandales de la canastilla.  

¶ Desplazar la plataforma con canastilla elevada a más de 5 m.  

¶ Sobrecargar la plataforma o usarla como grúa de carga.  

¶ Usar la plataforma como conexión MASA para soldadura.  

¶ Cargar combustible o baterías mientras el equipo está en uso.  


